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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden.

Prévio exámen de la obra titulada Biblioteca de 
escribanos, publicada por D. Manuel Ortiz de Zúñiga, 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado declararla útil para 
la enseñanza de los que se dedican á la carrera del 
notariado.

Madrid 10 de Setiembre de 18i8.=Arrazola.

El juez de prim era instancia de Viver ha cedido en be
neficio del Tesoro todos los atrasos que se le adeudaban 
por haber servido la promotoría fiscal del distrito de San 
Pablo de la ciudad de Zaragoza y el juzgado de Viver has
ta fin de Diciembre último. Y S. M. se ha dignado resolver 
que se den las gracias en su Real nombre al expresado 
funcionario; que se publique este acto de lealtad y desin
terés en el periódico oficial, y que se una á los demas ser
vicios prestados, á fin de que conste en el expediente del 
mismo para tenerlo presente en sus ascensos con la oportu
nidad debida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 11 del corrien te, de no ocurrir 
novedad.

M IN IS T E R IO  D E M ARINA.

El dia 6 del actual la escampavía A rd illa , de la tercera 
división del resguardo de las costas, apresó los buques con
trabandistas siguientes:

En las proxim idades del rio Besos una barquilla , des
pués de perseguirla media h o ra , la cual em barrancó , fu
gándose su tripu lación , dejando á su bordo una cuarterola 
de aceite, cuatro fardos de trozos de astas y tres idem de 
bacalao; y sóbrelas aguas de Morgat un laúd con tres hom
bres, ocho cargas de vino, 40 decenas de sombreros de pa
ja , un cerdo salado y una tinaja con carne idem.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la monarquía española, Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de Toledo, y á cua
lesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cum plimiento, sabed que he venido en de
cretar lo siguiente :

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una el ayuntamiento de la 
ciudad de Toledo y el fiscal que le representa , apelante, y 
de la otra D. Martin Garoz y los herederos de D. Juan An
tonio Aguilar y D. Rafael Diaz M oreno, vecinos de Masca- 
raque , apelados, en rebeld ía, sobre pago de 24,$33 rs. 3$ 
m aravedís, como precio de cierto número de fanegas de 
trigo y de centeno vendidas á la municipalidad, apelante: 

Vistas las certificaciones presentadas con la demanda de 
agravios, que com prenden los puntos de hecho y de dere
cho alegados en la prim era instancia, y las pruebas practi
cadas por ambas p a rte s , de todo lo cual resulta que en el 
ano de 1811 el ayuntamiento de Toledo, por medio de co
misionados competentemente autorizados, compró á Mateo 
Sánchez Pobre cierto número de fanegas de grano para el 
forzoso y #urgente suministro de las tropas francesas, satis
faciendo su importe con la sola excepción del último lib ra
miento , im portante la suma de $4,233 rs. 32 m rs., que cor
responde á la parte de Garoz y consortes, con arreglo á la 
declaración testam entaria del citado Sánchez Pobre, y para 
cuya probanza se entabló pleito ante el juez de prim era ins- 
ancia de Toledo, el cua l, en vista de la reclamación del 

tefe político de la p rovincia, por auto de 14 de Junio

de 1847 Se declaró incompetente para continuar en su co
nocimiento :

Vista la sentencia del consejo provincial de Toledo, con
denando al ayuntamiento de la misma capital á que pague 
de los fondos comunes los 24,233 rs. 32 mrs. demandados, 
y las costas devengadas ante el mismo consejo:

Visto el recurso de apelación interpuesto por el ayunta
miento de Toledo en 28 de Febrero de 1848, admitido en el 
efecto devolutivo por auto de 11 de Marzo siguiente notifi
cado en el mismo dia :

Vista en el rollo de segunda instancia la dem anda de 
agravios presentada por mi fiscal en 17 de Mayo de 1848, 
pidiendo que se declaren nulas las actuaciones del inferior 
por carecer de los trám ites prejudiciales que determ ina el 
Real decreto de 12 de Marzo de 1847:

Visto el auto de la sección de lo contencioso de 23 de 
Mayo de 1848, por el cual, á petición del fiscal, apelante, 
por no haber comparecido en esta segunda instancia el ape
lado dentro del plazo que señala el art. 253 del reglamento, 
se declaró por acusada la rebeldía para los efectos del ar
tículo 25o del mismo:

Vistos los artículos 91, 92, 93 y 98 de la ley de ayun
tamientos de 8 de Enero de 1845 sobre formación y apro
bación del presupuesto municipal y el Real decreto de 12 
de Marzo de 1847 sobre el modo de intentar y llevar á efec
to la inclusión ó exclusión en el mismo presupuesto de las 
deudas de los ayuntam ientos:

Visto el art. 268 del reglamento del Consejo Real: 
Considerando que con arreglo á los citados artículos de 

la ley de 8 de Enero de 1845. y á mi Real decreto también 
citado de 12 de Marzo de 1847, el pago de las deudas de 
los ayuntam ientos debe reclamarse ante la adm inistración 
activa en los términos y por los trám ites que en aquel se 
expresan:

Considerando que según lo prescrito en las disposiciones 
de dicho Real decreto, la via contenciosa ante los tribuna
les competentes civiles ó administrativos , solo procede cuan
do mi Gobierno ó los Jefes políticos en los casos respectivos 
desestiman la inclusión en el presupuesto del crédito re 
clamado :

Considerando que publicado ya el citado Real decreto 
cuando el juez de prim era instancia de Toledo se declaró 
incompetente para continuar conociendo en los autos incoados 
ante el mismo para la cobranza de la cantidad que se litiga, 
debió el Jefe político de la provincia disponer que se ob
servasen en este negocio los trám ites establecidos expresa
mente en el mismo decreto, y sin que precediesen no de
bió someter la cuestión al fallo del consejo provincial:

Considerando que por faltar estos trám ites no estaba 
preparado el recurso ante dicho consejo, y debió este abs
tenerse de su conocimiento, para el cual era incompetente, 
atendido el estado de la cuestión:

Considerando que por lo expuesto, con arreglo al a r tí
culo 268 del reglamento del Consejo Real procede en el ca
so presente la declaración de nulidad;

Oído el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, presidente; D. José María Ferez, 
D. Joaquín José C asaus,D . Francisco W arleta , marques 
de Falces, conde de Valmaseda, D. José de Mesa, D. Manuel 
García G allardo , D. Roque Guruceta , D. Manuel Orliz de 
Taranco, D. Manuel de Soria , D. José V ellu ti, D. Cayetano 
de Zúñiga y L inares, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Antonio José Godinez, D. Miguel Puche y Bautista, Don 
Antonio López de Córdoba, D. Pedro María Fernandez Vi- 
l la v e rd e ,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este pleito 
por incompetencia del consejo provincial de Toledo para 
conocer de él en su estado, acudan las partes dónde y cómo 
corresponda. '

Dado en San Ildefonso á 22 de Agosto de 1848 .=E stá 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de M arina, encar
gado del despacho del ministerio de la Gobernación del 
R eino , Mariano Roca de Tcgores.

Publicacion.=;Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el secretario interino de la sección de lo conten
cioso del Consejo R e a l, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere, que se 
una á los mismos, se notifique á las partes por cédula de 
ugier , se inserte en la Gaceta y se fije en la tabla de anun
cios del Consejo, de que certifico.

Madrid 7 de Setiembre de 1848.=G regorio Ceruelo de 
Velasco.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la m onarquía española, Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de Vizcaya y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que he venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una el ayuntamiento de la an

teiglesia de Zaldúa, en la provincia de Vizcaya, apelante, y  
su apoderado el licenciado D. Gregorio Miota, y de la otra 
el de la villa de Erm ua, en la misma provincia, apelado, á 
quien representa el licenciado D. José Eugenio Equizabál, 
sobre el derecho al ejercicio de jurisdicción en la ermita 
de San Lorezo, su casa accesoria y molino de abajo:

V isto:
Vistas las certificaciones de lo actuado en la prim era 

instancia ante el consejo provincial de V izcaya, de las que 
resulta que el ayuntamiento de Zaldúa solicitó se declarase 
que el de Erm ua no debia ejercer ningún acto jurisdiccio
nal en la ermita, casa y molino referidos, á lo que se opu
so este pretendiendo se le absolviese de la dem anda:

Vistas las pruebas testifical y docum ental, y entre estas 
principalmente el laudo de 30 de Octubre de 1586, por el 
cual se declaró pertenecer á las justicias de la m erindad de 
Durango, á que correspondía Zaldúa, la jurisdicción priva
tiva en el molino de abajo, y á las ae Erm ua la acum ula
tiva con la de aquella en la ermita de San Lorenzo y casa 
de las Freilas, con mas ocho estados y brazas alrededor, 
aunque se hallaban como el molino sitas en la jurisdicción 
de la m erindad:

Vistas las estadísticas de Erm ua y Zaldúa formadas en 
los años de 1799 y 1823, apareciendo en la correspondiente al 
primero de dichos años comprendido por uno y otro pue
blo el molino de abajo entre las propiedades radicantes en 
su térm ino:

Vista la sentencia del consejo provincial de Vizcaya, por 
la que se absolvió á la villa de Erm ua de la dem anda en cuan
to á la e rm ita , su casa accesoria y el perímetro otorgado por 
el laudo de 30 de Octubre de 1586, y declaró, de confor
midad con el mismo lau d o , que el molino de abajo corres
pondía á la jurisdicción de l i  anteiglesia de Zaldua privati
vam ente, mandando anotarle en su estadística y separarle 
de la de la expresada villa :

Visto el recurso de apelación interpuesto por parte de 
Zaldúa en tiempo y forma, que fue adm itido, y  se notificó 
después de haberse declarado no haber lugar á la in te rp re
tación de dichi sentencia solicitada por la misma:

Vista en el rollo de esta segunda instancia la dem anda 
de agravios, eo que nv jurando la apelación solicita el licen
ciado Miota la revocación de la sentencia en su prim era 
parte , y que se declare que en la erm ita, casa y su perí
m etro, lo mismo que en el molino de abajo, corresponde á 
la anteiglesia de Zaldúa la jurisdicción, con exclusión abso
luta de la villa de E rm u a:

Visto el escrito de contestación, en el que el defensor de 
la parte apelada pide la confirmación de la referida sen?* 
teneia :

Visto el dictámen fiscal, según el cual corresponde el 
conocimiento de este negocio á la adm inistración activa y 
no á la contenciosa:

Visto el Real decreto de 9 de Noviembre de 1832, que 
atribuye á la administración privativam ente la fijación de 
limites de los pueblos:

Visto el párrafo sexto del art. 8? de la ley de 2 de Abril 
de 1815, según el cual corresponde á los consejos provin
ciales el conocimiento y fallo de las cuestiones contenciosas 
relativas al deslinde délos términos correspondientes á pue
blos y ayuntamientos cuando estas proceden de una dispo
sición adm inistrativa y pasan á ser contenciosos:

Visto el art. 72 de la ley de 8 de Enero de 1845:
Visto el párrafo segundo del artículo 268 del reglamento 

del Consejo Real:
Considerando que las cuestiones entre dos ayuntam ien

tos sobre jurisdicción en un terreno dado , de cuya clase 
es la del presente p le ito , están com prendidas como objeto 

, propio en la facultad que el citado Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1832 concede á la adm inistración de fijar los 
límites de los pueblos para determ inar par este medio la 
esfera respectiva de la jurisdicción m unicipal:

Considerando que en el empleo de este medio á dicho 
fin debe la administración proceder gubernativam ente, se
gún para los casos análogos de formación, agregación y se
gregación de ayuntam ientos, y la consiguiente fijación de 
límites está p resc rito ,en los artículos de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, igualmente citados:

Considerando que no puede la adm inistración proceder 
en ello de otro modo porque, creada exclusivamente en el 
Ínteres público la jurisdicción m unicipal, no pueden tales 
cuestiones exam inarse ni resolverse sino bajo el aspecto de 
la conveniencia, cuya apreciación variable, como las c ir
cunstancias de que depende, no es susceptible de la ir re -  
vocabilidad de las ejecutorias, no pudienao en consecuen- 

, cia semejantes cuestiones ser materia de un litigio propia
mente d ich o , ni pasar por lo mismo á ser en ningún caso 
contenciosas, ni por tanto aplicarse á ellas el párrafo sexto 

> del art. 8?, citado tam bién, de la ley de 2 de Abril
| de 1845:

Considerando por último que en consecuencia de lo d i- 
¡ cho corresponden privativamente las cuestiones de este é¡é-
• ñero á la administración activa, única que en uso de sus



facultades discrecionales las puede convenientenienfce resol
v e r ,  habiendo por lo mismo conocido sin jurisdicción el 
consejo provincial de Vizcaya de la de que se tra ta ;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la V ega, presidente; D. José María Perez, 
D. Joaquin José Casaus, D. Francisco W arle ta , m arques de 
Falces, D. José de Mesa, D. Manuel García G allardo, Don 
R o q u e  G u r u c e t a , D. Manuel Ortiz de Taranco, D. Manuel 
de S oria , D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, D. Antonio José Godinez, D. Miguel 
Puche y Bautista, D. Antonio López de C órdoba, D. Pedro 
María Fernandez Villaverde , m arques de Som eruelos, 

Vengo en declarar nulo lo actuado en este pleito, re
servando á las partes su derecho para que le deduzcan 
donde y como corresponda. ‘

Dado en San Ildefonso á 22 de Agosto de l8 4 8 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .^ E l Ministro de Marina, encar
gado del despacho del ministerio de la G obernación-del 
Reino, Reos* de Togores*

PuW icaolon.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mi el secretario interino de la sección de lo conten
cioso de) Consejo Real, hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que se tenga como resolu
ción fine) en la instancia y autos á que sa refiere, que se 
una á los mismos, se notifique ó las partes por cédula de 
ugier y se inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 7 de Setiembre de 1848.=G regorio Ceruelo de 
Velasco.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

So recuerda al público que la subasta anunciada on la 
Gaceta de 2 de Julio último, núm. 5043, para surtir las fá 
bricas del reino del número de barricas de tabaco Virginia 
y kentuky y de masón coanty por ios cuatro años próximos 
venideros de 1849, 1850, 1851 y 1852, tendrá lugar el v ier
nes lo  de Setiembre próximo en la dirección general del 
ramo, sita en el piso segundo de la aduana de esta corte, 
con entrada por la calle angosta de San Bernardo, bajo las 
condiciones anunciadas en el pliego que se insertó en da 
misma, _ _ _ _ _  *

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO,

Relación de las fincas nacionales que existen para poner en
venta en cada uno de los pueblos de esta provincia, y las que
deben enajenarse en conformidad con el decreto de 19 de Fe
brero de 1836 y demas órdenes posteriores.

P R O V I N C I A  DE OVIEDO.

San Martin del Mar en Villaviciosa.

Un foro que gravita sobre varios bienes denominados 
del Molino de Alvaro Diaz , que cultiva D. Francisco Ortiz 
E strada, presbítero, procedente del monasterio do Valde- 
Díqs, renta aaual 40 r s . ; vence en 11 de Noviembre.

Argüero en Villaviciosa.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Vustiello, que cultiva Francisco Sánchez, procedente de 
ídem, renta anual 50 r s . : vence en idem.

Coro en Villaviciosa.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Cermuño , que cultivan los herederos de Juan Antonio Cua
dra , procedente de idem , renta anual 81 rs. y 2 gallinas: 
vence en idem.

Lugas en Villaviciosa.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
de Posada, que cultiva Antonio G arcía, procedente de idem, 
renta anual 9 celemines de trigo, un  carnero y m edia libra 
de ce ra : vence en idem.

Santiago en Sariega.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Carracedo, que cultiva Andrés Fernandez Caicoya, proce
dente de idem , renta anual 8 celemines de trigo y 12 rea
les : vence el plazo en 8 de Setiem bre y 11 de Noviembre.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
del Prado del Doblo, que cultiva Baltasar del Ortal y María 
Sopeñas, procedente de idem , ren ta anual un celemín de 
trigo: vence en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
del Prado del Doblo, que cultiva Juan Parajon, procedente 
de idem, renta anual 6 celemines de trigo: vence en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
de Prado de H urvan, que cultiva Pedro Fernandez y con
sortes, procedente de idem , renta anual o celemines de tri
go: vence en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
de Murías, que cultiva Manuela Vigil, procedente de idem, 
renta anual un celemín y 13 maquilas de trigo: vence en 
idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
del Cañal, que cultiva José Sierra, procedente de idem, 
renta anual 6 celemines de trigo: vence en idem.

Otro idem  que gravita sobre varios bienes denominados 
Portilla de la C uesta, que cultiva Joaquin S opeña , proce
dente de idem , renta anual 6 celemines de trigo: vence en 
idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denom inados 
Caraviego, que cultiva José Sierra, procedente de idem, ren 
ta anual 5 celemines y 12 maquilas de trigo: vence en 
idem.

San Román en Soriego.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Huerta de Valvidares, que cultiva D. José V alvidares, pro
cedente de idem, renta anual un celemín de trigo: vence en 
idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denom ina
dos Tras Q uintana, que cultiva Ramón Pezón, procedente 
de idem , renta anual 18 maquilas de trigo: vence en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Llosa de la Ortiguera , que cultiva José Cosío, procedente* 
de idem , renta anual 4 celemines de trigo: vence en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Prados de Fontanielles, que cultiva Pablo Hevia, proceden
te de idem, renta anual un celemín de trigo y un celemín 
de cebada; vence en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Prado de los B arrios, que cultiva D. Manuel S uarez , pro
cedente de id em , renta anual un celemín y medio de trigo 
y un celemín y medio de cebada; vence en idem.

Lué en Colmga*

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
San Vicente de Lué, que cultiva Juan Antonio Valvin Ro
za, procedente de idem , renta anual 390 rs.: vence en 11 
de Noviembre.

Rivadesella.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
de Soto, que cultiva D. Miguel Llano Diaz, procedente de 
idom , ronta anual 24 rs*; voaee en  idem*

Nava-

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
do la Renta V erdera , quo cultiva ü , Lucas Larriella , proce
dente de idem , renta anual 6 celemines de escanda y una 
gallina: vence en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
del Rivero y Cuenya, que cultiva el mismo D. L u cas, pro
cedente de idem , renta auual 7 celemines de trigo: vence 
en 8 de Setiembre.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Pustamo de Busto, que cultiva el m ism o, procedente de 
idem , renta anual 4 rs .: vence en 11 de Noviembre.

Camoca en Villaviciosa.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
de la Bustariega, que cultiva José García P o la d u ra , p roce
dente de idem , renta anual 15 r s . : vence en idem.

Castiello de la rnarina en iclem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
de la Lastra, que cultiva Juan Buznego, procedente de idem, 
renta anual 26 rs, y 2 gallinas; vence en idem.

Peón en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Arrogincs Molino, que cultiva Salvador F rie ra , procedente 
de idem , renta anual 12 celemines de trigo y 7 celemines 
do cebada: vence en 8 de Setiembre.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Cabaña de Antonio Blanco, que cultiva Francisco Rodríguez 
y consortes, procedente de idem , renta anual 8 celemines 
de trigo: vence en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Carbonero 1?, que cultiva Ramón Costales, procedente de 
idem , ren ta anual 5 celemines y 18 maquilas de trigo: ven
ce en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Llantado 2?, que cultiva Juan Oríiz Rodríguez y consortes, 
procedente de idem , renta anual 6 celemines de trigo y 50 
reales: vence en 8 de Setiembre y 11 de Noviembre.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Llantado 3.°, que cultiva Tomas San Pedro y consortes, pro
cedente de idem , renta anual 23 rs.: vence en 11 de No
viem bre.

Un foro que gravita sobre varios bienes denom inados 
Rebolluda 1?, que lleva la viuda de Juan Sanz Hevia y 
consortes, procedente de idem , renta anual 10 celemines 
de trigo, una gallina y 15 r s . : vence el plazo en 11 de No
viem bre y 8 de Setiembre.

Olro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Rehollada 2?, que cultiva la misma y sus consortes, proce
dente de idem , renta anual 7 celemines de trigo, una galli
na, 31 rs. y un carro de leña: vence en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Rehollada 3?, que cultiva Mateo García y consortes, proce
dente de idem, renta anual 6 rs.: vence en 11 de No
viembre.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Rehollada 4?, que cultiva Francisco Piniella y consortes, 
procedente de idem , renta anual 26 r s . : vence en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Requejo, que lleva D. Esteban M eana, procedente de idem, 
renta anual 4 r s . : vence en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Riego de Cereceda, que cultiva D. Gaspar Jovelianos, pro
cedente de id e m , renta anual 4 r s . : vence en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Renta pequeña y P lantío, que cultiva D. Fernando Rio y 
consortes, proceaente de idem , ren ta anual 94 r s . : vence 
en idem.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Villar de Pedro Montes, que cultiva D. José Santos Estrada, 
procedente de id em , ren ta anual 18 maquilas de trigo: 
vence en 8 de Setiembre.

Folgueras en Lena.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
de Varios bienes, que cultiva José Riera y consortes, pro
cedente de idem , renta anual 11 celemines y 12 maquilas 
de trigo: vence en 11 de Noviembre.

Serrapio en Aller.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
de Varios b ienes, que cultiva D. José Arias Cachero, pro
cedente de idem , renta anual 136 r s . : vence en idem.

Peón en Villaviciosa.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
Cerecedo, que cultiva D. Bernardo Alvarez, ó su hijo Don 
Francisco, procedente de idem , renta anual 6 celemines de 
tr ig o : vence en 8 de Setiembre.

Riñeres en Aller.

Otro idem que gravita sobre varios bienes denominados 
de Varios bienes, que cultiva Cárlos García y consortes 
procedente de idem , renta anual 215 rs.: vence en 11 de 
Octubre.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

A  SCO.

Una heredad llamada Lafíta de 15 jornales, procedente 
de la orden de San Ju a n , encomienda de Asco: sin pro!  
ducto y considerado en 40 rs .: no se ha conseguido su arl 
riendo.

Una parte de Isla en el rio Ebro de 53 jornales, en ar
riendo , procedente de id e m , renta anual 3020 rs.

Un sitio de castillo , procedente de id e m : sin producto
Dos graneros alto y bajo, procedentes de idem : sinprol 

ducto por inservible. •
Un corral, procedente de idem : sin producto por inser* 

vible.
Un horno de pan cocer en la calle de la Mola, proce

dente de idem , renta anual 1310 rs.: arrendada por tres 
años que vencen en 30 de Abril de 1849.

Un molino de aceite con 5 prensas, procedente de idem: 
sin produoto por la resistencia del ayuntam iento á entregar 
las llaves, y se consideró on 12,000 rs., do que se sigue ^  
pediente contencioso.

Dos tiendas junto al molino, procedentes de idem; 
producto por no estar en uso.

Una tien d a , procedente de idem : sin producto tis^odo 
de ella el ayuntamiento.

Otras dos con 2 trujales de aceite, procedentes de idem: 
sin producto por inútiles.

Un horno de teja y ladrillo, procedente de idem: sin 
producto por inútil.

Diez cijas dentro de la población, procedentes de idem: 
sin producto por inútiles.

Un sitio de casa que habitaba el Nuncio, procedente de 
idem: sin producto por inútil.

Una casa en la plaza Socárrales, procedente de idem: 
sin producto por amenazar ruina.

Un censo de 60 rs. que paga D. Pablo Gili sobre una 
casa sita en el Planillo, procedente de idem , renta anual 
60 rs.

Otro idem de 60 rs. que paga D. José Serra sobre una 
casa sita con corral en la calle del Hospital, procedente de 
idem , renta anual 60 rs.

D. Pedro Borras y Sanz el trendo perpetuo de un sueldo 
ardite (18 mrs.) sobre un patio que se le tributó en la calle 
del Hospital, procedente de idem , renta anual 18 mrs.; 
censo,

Vinebre.

Un huerto , procedente de idem , renta anual 300 rs.* 
arrendado hasta el 30 de Abril de 1849.

Un horno de pan cocer, procedente de idem , renta 
anual 420 r s . : arrendado convencionalmeníe.

La octava parte de frutos de 3 piezas de tierra que paga 
José Ronlló y José Q uinan, procedente de idem , renta anual 
octava parte frutos: censo.

Torre del Español

Un censo de 40 rs. sobre un horno de pan cocer cedido 
al ayuntam iento por este censo, procedente de idem , renta 
anual 40 rs.

Otro de uno y medio cántaro de aceite que paga el mis
mo por una heredad en la partida llamada Torrente, pro
cedente de ídem , renta anual cántaro y medio de aceite.

Ua cántaro de aceite que paga el mismo por una here
dad en la / partida de la Argamasa , procedente de idem, 
renta anual un cántaro de aceite.

Media cántaro de aceite sobre un olivar en el término 
de dicho pueblo y paga Jaime Masip, procedente de idem, 
renta anual cántaro y medio de aceite.

Medio cántaro de aceite sobre un olivar en la partida del 
Pedregal que paga José Miguel, procedente de idem, renta 
anual cántaro y medio de aceite.

Un censo enfiléutis de pensión anual 53 rs. y 15 mara
vedís que paga el ayuntam iento del pueblo, procedente de 
idem , renta anual 53 rs. y 15 mrs.

Ulldecona.

Un huerto llamado del Señor de 10 jornales de tierra, 
un olivar contiguo á dicho huerto de 4 y medio jornales, 
una heredad llamada la Coma de 12 jornales, procedente 
de la orden de Ulldecona, renta anual 1000 r s . : arrendada 
hasta el 24 de Octubre de 1850.

Un castillo sin producto , procedente de idem : está in
habitable.

Una casa-palacio con g ran e ro , bodega, un patio y 2 
tru ja les, procedente de idem , ren ta anual 5 7 0 rs.: arrenda
da hasta el 24 de Octubre de 1850.

El derecho que cobra la encomienda en un molino lla
mado de Paz , procedente de id e m , ren ta anual 920 rs.: ar
rendado convencionalmente.

El derecho que cobra en el molino llamado el Canals, 
procedente de idem , ren ta anual 480 r s . : arrendado.

Dos quintas partes de ío que se recoge en el molino lla
mado Arboli, procedente de idem , renta anual 720 rs.: ar-r 
rendado.

El derecho en el molino llamado O livar, procedente de 
idem , renta anual 200 r s . : arrendado.

Amposta.

Una heredad  llamada Campet de 8 jornales, proceden
te de idem , renta anual 360 rs.: arrendada hasta el 24 de 
Octubre de 1848.

Un sitio de Cementerio, que antes fue huerto, de un jor
nal , procedente de idem: sin producto.

Una casa llamada del Diezmo, procedente de idem , ren
ta anual 240 r s . : arrendada convencionalcuente.

Otra idem llamada P rio ra l, procedente de i d e m ,  renta 
anual 164 r s . : arrendada convencionalmente.

BenisaneL

Una heredad de los Clots de 3 y medio jornales, otra de 
idem idem de dos y medio jornales y una viña en los Pla
nos de 2 jo rnales, procedentes de la encomienda de Benisa- 
net, renta anual 342 r s . : arrendada hasta el 31 de Octu
bre de 1848. *

Un horno de pan cocer, procedente de idem , renta 
anual 440 rs.

Villalba.

Un castillo, procedente de la órden de San Ju an , en
comienda de V illelva: sin producto por derruido.



U n a  casa y  patio contiguo á dicho castillo, procedente 
de ídem : sin producto por derruido.

Un corral, procedente de íde m : sin producto por der
ruido.Un cánon perpetuo sobre una heredad de tierra blanca 
que se compone de 3 jornales en la partida llamada Enci
na de la Fuente que paga D. Juan Molio, procedente de idem, 
renta anual 470 rs. Rivaroja.

Una dehesa llamada la Cenia de 25 jornales, proceden
te de idem : sin producto por haberla disfrutado el prior.

Una heredad llamada la Plana de jornal y medio, pro
cedente de idem: sin producto por haberla disfrutado el 
prior.Una dehesa, procedente de idem: sin producto: la dis
fruta el pueblo.

Otra idem en la partida de la Vuelta de 25 jornales, 
procedente de idem : sin producto: la disfruta el pueblo.

Dos hornos de, pan cocer, procedentes de idem , renta 
anual 4080 r s . : arrendada.

Un granero en la plaza, procedente de idem ; sin pro
ducto,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ricardo Vi ti ni Pascual, juez decano de primera ins
tancia de la ciudad de Valencia y su partido judicial.

Por el presente hago saber que á petición del defensor 
del concurso de acreedores del difunto Sr. D. Lorenzo E s- 
cribá Fanz Martínez- de la Raga, conde que fue de Rotova, 
he señalado el dia 20 del corriente y cuatro horas de su 
tarde en mi casa-habitacion para la celebración de junta 
de acreedores, con el objeto de que estos se enteren de la 
liquidación y distribución entre los mismos, de la tierra 
que posee el concurso y su subsiguiente aprobación; advir
tiendo que para que los interesados puedan enterarse de 
dicha liquidación, estará de manifiesto en el oficio del es
cribano que refrenda, según ha ofrecido el defensor, los 
ocho dias próximos anteriores al señalado para la junta.

Y para que llegue á noticia de las personas que puedan 
tener Ínteres, doy el presente que firmo en Valencia á los 
dos dias del mes de Setiembre del año 4848.— Ricardo V i ti— 
cj.===Por su mandado, Francisco Álard.

En virtud del presente y por providencia del Sr. juez 
primero de primera instancia de esta ciudad, se cita, lla
ma y emplaza por término de 30 dias, contados desde el 
primero en que se inserte el presente en la Gaceta del Rei
no, á todos los que se crean con derecho á los bienes de 
que se compone la capellanía que en el hospital de nuestra 
Señora de la Paz de esta ciudad'fundaron D, Bartolomé Bas- 
nardo y Doña Catalina Gómez de la Rosa; apercibidos los 
interesados que si en el término del emplazamiento no de
ducen su acción en su rebeld ía , se sustanciarán los autos 
que con dicho intento se han formado, y las providencias 
que en ellos se dicten les parará todo perjuicio como si en 
sus personas les fuesen notificadas. Y para que llegue á no
ticia de todos se fija el presente.

Sevilla 4? de Setiembre de 4848.=Pedro  de Vigas,

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
nóles, juez de primera instancia de esta villa, refrendada 
del escribano de número de la misma D. Jacinto Gaona y 
Loeches, se ha señalado el dia 4 8 del corriente á la una en 
punto de su tarde en su audiencia sita en el piso bajo de 
la territorial para el remate de una casa sita en esta corte y 
su calle de Silva, núm. 3 antiguo, 32 moderno de la m an
zana 447, que tiene de sitio 2776 5/ 8 pies superficiales, y se 
halla tasada nuevamente en 4 4 4,619 rs.

Quien quisiere hacer postura á dicha casa acuda el ex-
Í>resado dia y hora al referido juzgado, donde se admitirán 
as que se hicieren siendo arregladas.

Madrid y Setiembre 7 do 4 848.— Gaona.

D. Justo Diaz Gallo de Alcántara, juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido &c.

Hago saber que en mi juzgado por la escribanía del in
frascrito se han principiado autos de concurso voluntario de 
acreedores á los bienes de D. Juan Jiménez Vázquez, de 
este domicilio, á virtud de escrito presentado por este ha
ciendo cesión y dimisión de ellos: en cuya consecuencia, por 
mi providencia del dia de ayer he mandado se celebre la 
primera junta general de acreedores en la audiencia de mi 
juzgado á la hora de las diez de la mañana del dia 30 del 
corriente, para la que se cita á los que constan de la rela
ción jurada prestada por el Jiménez en persona á los que 
sean vecinos de esta villa, y por medio de exhorto á los 
ausentes, y que á los desconocidos é ignorados se les cite 
igualmente por edictos que se fijen en los sitios públicos de 
esta población y anuncios que se inserten en el Boletín ofi
cial de provincia y Gaceta de Madrid, con cuyo objeto se 
expide el p resente; con la prevención de que á los que no 
concurran á la expresada junta por sí ó por medio de apo
derado suficientemente autorizado, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Grazalema 2 de Agosto de 4848.— Justo Diaz Gallo.—  
Por mandado de dicho S r . , Joaquín de Piña.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONA1ES.
Figueras 4 de Setiembre.— (Del Fomento.)

De la frontera nos dicen con fecha 4 del ac tual :
tuvimos por esta frontera una visita del Excelen

tísimo Sr. comandante general de la provincia, Sr. de Enna, 
con una columna de unos 400 infantes y algunos caballos, 

^ u e , dado una pequeña lección á esta miserable 
t J°n cario*-republicana, en número de unos ciento y tan- 

*5 íorabres, que para ello bastaron dos mitades de com

pañía de la columna de S. E., habiéndole hecho dos jaman
cios prisioneros y dos heridos, que por la proximidad de la 
línea divisoria pudieron entrarlos en aquel territorio; los dos 
primeros son de esta villa, llamado el uno José Plá y el otro 
Juan Prat, alias el Rosquillaire, vecino de Figueras y natu
ral de Gamprodon, sugeto de malos antecedentes, conti
nuando luego S. E. para la Junquera, y en cuanto desapa
reció la columna volvió la facción batida á nuestro territorio.

Idem 4.— (Del mismo.)
Según confidencia que tuvo el general gobernador de 

que en un manso se encontraban algunos trabucaires heri
dos, dispuso que la compañía de cazadores de Soria saliese 
entre dos y tres de la madrugada, acompañada del cabo de 
parróles D. Jaime Parella, marcándole la dirección, y de
biendo continuar hasta encontrar el confidente; y para disi
mular, después de haber marchado hacia Navata, se diri
gieron de noche al manso Rallar sobré la Estaca, donde ha
bía un grupo de trabucaires que guardarían seguramente 
los enfermos, siendo el resultado que parte de ellos se tira
ron por las ventanas; que hubo algunos tiros, de cuyas re
sultas murió uno de aquellos, se les hicieron cuatro prisio
neros y se encontraron unos 20 paquetes de cartuchos y un 
saquito de pólvora.

Mura 5 de Setiembre.— [Del mismo.)
El Sr. teniente coronel D. José María Bufill á las nueve 

y media de la noche recibió noticia que la gavilla de tra
bucaires de Picó, en número de 4 50 hombres, se dirigían 
á la casa de campo de Vidal y Puig de la Baurola, inme
diaciones de este punto. Acto continuo dispuso que la com
pañía de cazadores y una mitad del centro de las compañías 
que componen su columna emprendiesen la marcha sobre 

í aquel punto, dejando en este pueblo de Mura otra mitad del 
centro y la caballería y acémilas: sin embargo de ser la 
noche absolutamente oscura, el camino casi intransitable y 
amenazando tempestad, llegó el teniente corone! Bufill á in
mediaciones de la casa , donde efectivamente dió con las ci
tadas gavillas de trabucaires. Al llegar junto á las casas 
las avanzadas que fuera de aquellas tenia colocadas la ca
nalla pidieron el quién vive repetidas veces.

Al percibir la cuarta de vanguardia que seguía su veloz 
marcha hacia ellos, sin atender ni á los quién v ive, ni á las 
amenazas de hacer fuego si se daba un paso , la casualidad 
hizo que un relámpago, aunque por un momento, aclarase 
el terreno y fuesen reconocidos los trabucaires; y rompien
do en seguida un vivo fuego, aunque momentáneo por la 
precipitada fuga que emprendieron,’ resultaron en poder de 
las tropas cinco armas de fuego entre fusiles, carabinas y 
escopetas, una porción de mantas y gorros y un burro. La 
columna no tiene que lamentar desgracia alguna.

Barcelona 7 de Setiembre.— [Del mismo.)
Estado de los buques mercantes entrados en el puerto de 

Barcelona durante el mes de Agosto.
Españoles.=Un queche, un goleta-paquete, una bom

barda , una fragata, una goleta , 2 bergantines-goletas , 3 cor
betas, 3 balandras, 5 tartanas, 8 polacras-goietas, 8 paile
botes, 4 4 vapores, 42 bergantines, 42 polacras, 42 místi
cos, 20 jabeques, 457 laudes y 290 embarcaciones menores.

Tolal 548 embarcaciones.
Exlrangeros = U n a  bombarda, una tartana, un místico, 

2 fragatas, 2 bergantines-goletas, 2 polacras-goietas, 2 po
lacras, 4 corbetas, 5 balandras, 9 goletas, 45 vapores y 46 bergantines.

Total 60 embarcaciones.
El porte total de dichos buques fue de 22,819 toneladas.
Los buques exlrangeros fueron: Uno ruso, uno romano, 

uno prusiano, uno danés, 2 napolitanos, 2 sardos, 3 suecos,
9 toscanos, 40 ingleses, 43 noruegos y 47 franceses.

Idem 8 .— {Del Diario de Cataluña,)
Pongo en conocimiento de VV. cómo los trabucaires tra

taron de seducir al destacamento de Monseny, mandando 
para ello al paisano Esteban Besa, que es cuñado del cabe
cilla Grau , quien pretendiendo hacerse amigo del jóven 
oficial, comandante del destacamento, y no sabiendo cómo 
hacerlo para poder entrar en la casa-fuerte y hablarle á so
las, envióle un sugeto á decirle que un paisano quería ver
le: entonces el mencionado oficial le mandó subir, y des
pués de presentarle no sé qué regalo, el cual rechazó este 
je f e , le empezó á hablar de la gente que corre y pregun
tarle qué le parecía de los defensores de la justa causa: le 
invitó á que tomara parte con ellos diciéndole que si se de
terminaba interpondría su influjo con Marsal para que le 
diera un destino. El oficial le dejó hablar y se convinieron 
en que el Torres vendría aquella noche detras de la recto
ría y le seria fácil unirse á ellos: quedaron acordes, y cuan
do fue á salir, el oficial mandó á la guardia del fuerte que
10 atara para fusilarlo en el acto: este, sorprendido al pron
to, no tardó eu reponerse, y navaja en mano se echó sobre 
el oficial, que indudablemente hubiera perecido á no haber 
sido por el socorro de los soldados del destacamento, délos 
que no obstante hirió á uno, después de atado, con una astilla que le arrojó á la cara.

Válgale á Besa el influjo del ayuntamiento y pudientes de 
la población, que le salvó de un castigo tan merecido por su audacia.

La columna de San Celoni llegó á este punto en busca de 
Besa, pues el oficial del destacamento le dió aviso inmediatamente.

Cádiz 7 de Setiembre.— (Del Nacional)
Ayer llegó á esta población el Sr. D. Dionisio Gainza, 

nombrado Jefe político de nuestra provincia en reemplazo 
del Sr. Ordoñez.

Se halla en esta c iudad , de paso para la corte de Ma
drid, el extraordinario profesor de guitarra D. Francisco 
Tostado, que tantos elogios ha merecido en los principales 
teatros de España, Francia y América, como consta dé los 
papeles públicos de dichas capitales. Es regular que tenga

mos el gusto de oirlo en este teatro de Cádifc, para lo cual
se darán los competentes avisos.

Sevilla 8 de Setiembre. — ( Del Independiente.)
Ayer noche han sido convidadas por SS. AA. las per

sonas que no asistieron al banquete del 29 por no haber lle-> 
gado aun á esta capital.Fuera de los altos funcionarios del Estado y de la ser
vidumbre de los Príncipes que concurren siempre á estos 
actos, á continuación se designan las personas que ayer han 
tenido la honra de comer con las Reales Personas,

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación,
Excma. Sra. marquesa de Malpica, dama de honor da 

S. M.Excmo. Sr. conde de Santa Coloma, mayordomo mayor 
de S. M.Sr. de Sanders, enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario de los Estados-Unidos de América.

Excmo. Sr. marques de Valle-hermoso.
Capitán general,del departamento de marina de Cádiz.
Brigadier D. Luis Pinzón, Diputado á Górtes.
Brigadier D. Francisco Lujan, id.
D. Rafael Sánchez Mendoza, idem.
D. Agustín Diaz y Camacho, idem.
D. Manuel Calonge, idem.
Sr. D. José María de Aguirre, sub-director del ministe

rio de la Gobernación.
Superintendente de la casa de Moneda.
¿apilan del puerto.
D. Joaquín Perez Seoane.
D. Gabriel Gómez Herrador, inspector general de inge

nieros civiles.
D. Jorge Diez Martínez.
Excmo. Sr. D. Rafael León, mayordomo de semana de 

S. M., y desempeñando interinamente el cargo de mayor
domo de S. A. R.

Sr. D. Pedro Miranda, gentilhombre del interior de 
S. M. al servicio de S. A. R.

Sr. D. Antonio Latour, secretario de S. A. R.

(De la Union.)
Anteayer tarde se cayó un niño de siete años de edad 

desde el murallon que enfrente de la puerta de San Juan 
forma el cauce del rio, en el terreno arenoso que hay á su 
pie, trasladándosele inmediatamente al hospital central.

Lamentamos esta desgracia, que como otras semejantes, 
son efecto del descuido en que algunas madres tienen á sus 
hijos.

En el dia de anteayer ha llegado á esta capital el Ex
celentísimo Sr. conde viudo de Torres Cabrera en la silla- 
correo procedente de Madrid, y según tenemos entendido 
se hospeda en casa de su apoderado D. Miguel de Gayón, 
sita en la parroquia de San Bartolomé, calle de Garci-Pe- 
re z , antes de E scudero , número 4.

Parece que con dicho señor ha llegado también el bri
gadier D. Julián Juan Pavia, comandante general de la pro
vincia de Córdoba.

NOTICIAS EXTRANJERAS.
TURQUIA.

CONSTANTINOPLA 22 DE AGOSTO.
Los asuntos de la Valaquia continúan marchando según 

los deseos de la Puerta: las noticias que con fecha de 42 de 
este mes hemos recibido de Bucharest anuncian que va á 
enviarse á Constantinopla una diputación con el objeto de 
exponer las quejas que la Valaquia tiene .del príncipe V i- 
vesco, cuya separación absoluta se solicita. La diputación 
tiene ademas el encargo de entenderse con la sublime 
Puerta acerca de las modificaciones que deberán hacerse á 
la especie de Carta que se han dado los valacos el dia de su 
revolución. Ya Suleiman-bajá ha indicado á la lugartenen- 
cia del príncipe (nombre que se ha sustituido al de gobier
no provisional) los diferentes puntos á los cuales se dirigían 
las objeciones de su Gobierno. La sublime Puerta no se 
conforma con la libertad ilimitada de la imprenta; menos 
con guardia nacional, sufragio universal, y desaprueba 
también el proyecto de fijar la duración del poder del prín
cipe á cinco años. Todas estas observaciones de Suleiman- 
bajá han sido acogidas con mucha moderación por la lu -  
gartenencia, cuyos individuos han prometido revisar de 
concierto con él ó con su Gobierno todos los artículos que 
no han merecido la aprobación del Gobierno de la Puerta.

La lugartenencia ha prometido ademas á Suleiman-bajá 
que ningún artículo de la Constitución tendrá vigor hasta 
haber obtenido la adhesión de la Puerta. Pero parece que 
todas estas buenas disposiciones de los jefes del poder hácia 
la Puerta no son muy de la aprobación del pueblo valaco, 
el que por el contrario ha manifestado en varias ocasiones 
un espíritu de odio y de hostilidad muy señalada contra los 
turcos. Es de temer que la Rusia no dejará de aprovechar
se de esta circunstancia para avocar á sí la cuestión. Se di
ce que las tropas rusas que’se hallaban en Jassy han pro
seguido su marcha y que habían entrado en Bucharest. Este 
rumor circula dos dias há: por nuestra parte creemos que 
merece confirmación.

AUSTRIA.
VlENA 26 DE AGOSTO.

Sabemos que nuestro Gobierno ha remitido al encargado 
de Negocios de Francia una nota relativa á la entrada del 
mariscal Welden en los Estados pontificios, rechazando el 
cargo de haber querido atentar contra la soberanía del Pa
pa y del gran ducado de Toscana.

El asesinato de algunos soldados austríacos inofensivos 
que se hallaban detenidos en Bolonia , y la concentración en 
estos Estados de partidas a rm adas, hostiles á las tropas de 
Austria, hé a q u i , se dice en la nota, lo que ha provocado 
la entrada de los soldados austríacos, que solo han perma-



necido en esos lugares el tiempo necesario para afianzar su 
propia seguridad.

Por último, las tropas de todos los Estados italianos han 
tomado las arm as contra el Austria, sin que esta les hubiese 
hecho provocación alguna ni recurrido contra sus enemigos 
m as que á las medidas indispensables para su defensa.

Mr. B ruck , p l e n i p o t e n c i a r i o  austríaco cerca del poder
cen tra l, ha partido hoy precipitadam ente para Francfort.

»

T r i e s t e  2 6  d e  a g o s t o .

Sabemos que el alm irante Albini dejará las aguas de 
Yenecia dentro de cinco dias después de haber tomado á 
su bordo las tropas piamontesas. De consiguiente, cercada 
Yenecia por mar y por tie rra , porque nuestra escuadra de
be ir á bloquearla, no podrá resistir por mucho tiempo.

ALEMANIA.

ScH LESW IG  3 0  DE AGOSTO.

El príncipe Federico conserva la comandancia en jefe de 
las tropas de Schleswig-Holstein. Se espera con la mas viva 
ansiedad las condiciones del armisticio.

F L E USBOURG 3 0  DE AGOSTO.

Las tropas han empezado sus movimientos de retirada 
á causa del armisticio que acaba de concluirse. Se espera 
al general W rangel. ____

R e NSBURGO 3 0  DE AGOSTO.

Ya no le falta mas al armisticio que la ratificación de^ 
vicario general del imperio. Se espera que Maximiliano de 
Gageru, que partió para Francfort, llegará en la presente 
semana con el acta de ratificación. Se ignora todavía cuáles 
son las condiciones del tratado.

El Gobierno austríaco acaba de nom brar un plenipoten
ciario cerca del poder central. Se creía que seria el nom
brado Mr. Kalchberg de Teschea, que es partidario de la 
unión alem ana; pero el Gobierno ha preferido á Mr. Bruck, 
director del Llody austríaco.

H a m b o u r g  1 . °  d e  s e t ie m b r e .

Una carta de Lubeck dirigida á Mr. Stucgem an, cónsul 
de P rusia, contiene lo que sigue:

Tengo el honor de comunicaros que el cange de las 
ratificaciones del tratado de armisticio, fechado en Malmoe 
el 2 6  de Agosto, acaba de verificarse entre el comisario 
Real danés M r.de Reedtz y yo. Este asunto por lo tanto debe 
ya considerarse como concluido, y los barcos de vapor que 
debían haber salido con la orden de levantar el bloqueo 
por el mar del Norte y el Báltico podrán salir m añana de 
Hamburgo y de aq u i.= F irm ad o , general Below.

ITALIA.

M il á n  2 9  d e  a g o s t o .

El Príncipe Schw arlzem berg, gobernador m ilitar de 
Milán, en una proclama publicada el 27 previene á todos 
los súbditos lombardos residentes en la capital que no tie
nen domicilio legal, que se provean en el término de ocho 
dias de un certificado de inscripción en las listas de la po
blación. Al mismo tiempo se previene á los dueños de fon
das y posadas, y en general á todos los vecinos que digan 
á la policía los nombres de sus huéspedes y el tiempo que 
hayan de residir en sus casas, aunque sea"m uy corto,

La Gazzetta de Milano hace relación de la acción en que 
fue derrotado G aribaldi, y le acusa de haber sacado 80,000 
lib ras de contribución forzosa á los habitantes de Vareso, 
y  1000 en Cavisolo, y de haber hecho fusilar á un sargen
to de gendarm es en Gemina. Se ignora el número de m uer
tos y heridos que han tenido las tropas de Garibaldi. Los 
austríacos han tenido dos oficiales h e rid o s , y 40 soldados 
heridos ó muertos.

I d e m  1?  d e  s e t ie m b r e .

El Conciliatore publica una carta de Alejandría en que le 
dicen que el m arques R idolfi, encargado de una misión 
extraordinaria del Gobierno toscano para el Rey Gárlos Al
berto , fue recibido por S. M. en audiencia particular. Que 
la conferencia ha sido bastante prolongada, habiéndose tra 
tado en ella de los intereses de la península. Parece que 
Cárlos Alberto se m uestra en buena disposición con res
pecto á la liga política , indicando vivos deseos de que el 
Rey de Nápoles entrase en ella.

En cuanto á la paz declaró q u e , no siendo muy hono
rífica , volvería á em prender las hostilidades para recon- 
ouistar la independencia perdida. Está organizando con este 
nn el ejérc ito , y piensa tomar tropas suizas á sueldo para 
aum entar su ejército.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  3  d e  s e t ie m b r e .

Según el Daily-News} nuestra escuadra se hallaba en 
Nápoles el 24 de Agosto, y se pensaba que perm anecería 
alli algún tiempo : los buques existentes en Castellamare 
son : Hiberino, Queen, Vengeance y el vapor Sidon. El Por-  
cupino ha salido para Yenecia.

FRANCIA.

P a r í s  5  d e  s e t i e m b r e .

Diariamente aum enta de una m anera prodigiosa el nú 
mero de enmiendas que se presentan al proyecto de Cons
titución. Hoy se han distribuido 27 á la Asamblea, en té r-  

que ei total de las presentadas hasta hoy asciende

Leemos en la Gaceta de Genova :
Las carias de Liorna del 30 anuncian que el buen sen

tido del pueblo ha prevalecido sobre la anarquía. Se ha 
vuelto á llamar las tropas, y el orden se halla restablecido.

La Gacela de Viena del 30 publica la respuesta del Minis
tro de Negocios extrangeros á ia propuesta del Papa contra 
la ocupación de F errara  el 14 de Julio por los austriacos á 
las órdenes dei feld-mariscal Liecbstenstein. El Ministro afir
ma que no recibió la nota hasta el 16 de Agosto, y que por 
lo demas, aunque el Papa no ha declarado la guerra al Em 
perador, no es por esto menos cierto que numerosos cuer
pos de tropas regulares pontificias han cruzado Jas fronteras 
austríacas y atacado al ejército imperial. Los generales de 
S. M. no han tratado a los invasores con todo el rigor de 
las leyes de la guerra, aunque podían haberlo hecho"A  es
to debe añadirse, dice el Ministro, que algunas tropas 
piamontesas reforzaron la guarnición de F e rra ra : en estas 
circunstancias, y considerando que la guarnición austríaca 
de la fortaleza carecia de provisiones, el comandante en je 
fe austriaco estableció al ol jeto una serie de comunica
ciones.

En su consecuencia el Príncipe de Liecbstenstein recibió 
órdenes para dirigirse á Ferrara y aprovisionar la guarni
ción; su corta residencia en dicho punto, y la conducta 
que observó durante su m isión, prueban que este movi
miento no era hostil al Papa, y que había sido dictado por 
razones militares de alta im portancia, que no se han ocul
tado al Gobierno pontificio. Por lo dem as, el Gobierno im 
perial desea vivamente que se restablezcan las relaciones 
diplomáticas entre ambos países.

A la Gaceta de Breslau escriben de Agram el 21 de Agos
to lo siguiente:

El Ban de Croacia ha mandado á las tropas de los con
dados siavos de Yerocze y Sirm io, las cuales han estado 
hasta ahora á las órdenes del feld-mariscal lugar teniente 
H arabow ski, que no obedezcan á este, y dichas tropas han 
declarado desde luego conformarse. De este modo el m aris
cal Harabowski no tiene sino un mando en Peterw ardein. 
El mismo Ban de Croacia manifestó en el oficio que dirigía 
á Harabowski que en fuerza del juram ento prestado á la 
monarquía estaba obligado á poner un término breve á la 
insubordinación que am enazaba estallar entre las tropas y 
reunirías bajo su mando para servir al Emperador.

En carta de Viena de 28 de Agosto, inserta en la Gaceta 
de Colonia, leemos lo siguiente:

La crisis ha llegado: ahora ya puede decirse que nos 
hemos colocado de nuevo en el terreno de la legalidad, pues
to que desde el 24 de Agosto tenemos al menos Gobierno. 
Los obreros sublevados han sido vencidos.

N O T I C I A S  V A R I A S

En la casa del m arques de Santiago está disponiendo la 
Dulce Alianza un despacho de dulces, que no tendrá igual 
ni aun en los mas lujosos de la bella Andalucía. Las pare
des, las m esas, la sillería , iodo prometen será de una no
vedad sorprendente; y para ser mas completa, debieran 
alum brar el local del modo caprichoso que lo están algunos 
en otros puntos, formando con llamas cíe gas vistosas labo
res en el techo.

—— L a m e n t a b l e s  DESGRAcus.=De un pueblo de la p rovin 
cia de O viedo escriben  lo sigu ien te:

Iil dia 20 del mes de Agosto último á cosa de las dos de 
la larde fueron á bañarse en el m ar, y en el lugar de la 
isla del concejo de Colunca (Asturias) dos señoritas, de edad 
la una de 10 años, y la otra de 16: acompañábalas otra al
deana, que también iba con ellas al mismo efecto, y que 
contaba 21 años. Habiendo encontrado el mar subiendo, es
cogieron para bañarse un sitio rodeado de grandes peñas
cos. Pero no bastó esta precaución, porque una fuerte ola 
las arrebató á todas tres. Presenciaba esta espantosa escena 
otra señorita de 22 años, herm ana de las dos prim eras, y 
una joven, herm ana también de la aldeana, que con un va
lor heroico y digno de mejor suerte se arrojaron al mar 
tan luego como vieron las otras tres en peligro: el resultado 
de este arrojo tan notable como propio entre hermanos tuvo 
el mas funesto resultado, porque se ahogaron todas cinco. 
Desgracia , por cierto, terrible, y por la que han quedado 
el padre de las tres señoritas, teniente coronel retirado , y 
otras dos herm anas, asi como la familia de las dos aldea
nas, en la mayor consternación y desconsuelo.

 Bilbao mejora extraordinaria y considerablemente el
puente de hierro, el alumbrado con gas, las aceras, el em*  
pedrado para carruajes, y la edificación de casas de lujo le 
realzan sobremanera. En sus astilleros se construyen 10 ó 
12 buques, de los cuales dos son fragatas de alto bordo.

 F a b r ic a  m o n s t r u o . =  Leemos en un periódico de Lón-
dres:

E ntre las varias fábricas de porcelana que hay en Chi
n a , una sobre todas merece llam ar la atención general: 
existen en ella 500 hornos, y ocupa ordinariam ente á mas 
de un millón de trabajadores.

 La fábrica de la compañía m inera Anglo-asturiana ha
ce uso de tres máquinas de vapor de la fuerza siguiente: 
de 250 caballos la de viento, y de 77 las restantes.

— AsTRONOMiA.=Las investigaciones de los astrónomos han 
sido coronadas en el espacio de algunos años de los mas 
felices resultados. Se han marcado nuevas estrellas, y el nú
mero de placetas descubiertos es tan considerable que es 
imposible señalarlo. Pero lo mas curioso que se nota en la 
historia de la astronomía es el aumento sucesivo del núm e
ro de los planetas. Se habían reconocido siempre siete pla
netas, comprendiendo en ellos la luna y el sol, m ientras se 
creia que la tierra permanecía inmóvil como centro del m un
do. El número siete se convirtió en número sagrado y casi 
esencial en el sistema planetario. Cuando Copérnico publicó 
en m itad del siglo XVI su tratado de Revoluciones celestes, 
que ponia al sol como centro del universo, la tierra se con
virtió en planeta, y el número siete quedó intacto. El des

cubrim iento de los satélites de Júpiter por Galileo en 1610 
y el del anillo de Saturno y sus satélites por Huyghens con
trariaron un poco las antiguas creencias (porque al fia7 eran 
lunas como la nuestra, y contando á esta en el número de 
los planetas era necesario hacer lo mismo con las otras); 
ro no se sacaron estas conclusiones, y cuando en 1782 Hers" 
chell descubrió á Uranio, la antigua preocupación*del nú
mero siete se opuso de nuevo á que hubiera un planeta 
mas.

«El m undo, dice Yoiron {Historia de la astronomía), acos
tum brado hacia tantos siglos á contar el núm ero siete se 
prestaba difícilmente á la adopción de un nuevo planeta.» 
Sin em bargo, cuando se reconoció completamente que exis
t ia , se pudo , y esto era lógico, quitar la luna del número 
de los p lan e ta s , permaneciendo el guarismo sagrado. Pero 
al fin de 1801, Piazzi descubrió entre Marte y Júpiter el pe
queño planeta Geres; en 1802 Oibers descubrió á Palas, y 
en 1804 Harding descubrió á Juno, y fue preciso abandonar 
la antigua opinión. Después O ibers, considerando que es
tos tres pequeños planetas estaban , poco mas ó menos, á la 
misma distancia del sol (dos veces y media ó tres menos 
cuarto á la distancia media de la tierra ) imaginó que po^ 
dian ser fragmentos de un planeta mas g rande , que una 
causa extraordinaria hubiera roto en varios pedazos. Buscó 
con afan y descubrió á Vesta en 1807. Treinta y ocho anos 
habían pasado sin nuevos descubrim ientos de este género 
cuando Mr. H encke, á fin de I845|, encontró el planeta As- 
trea , tan pequeño como los o tro s , y girando en la misma 
región del cielo. Este descubrimiento dio nuevas probabiLU 
dades á la hipótesis de Oibers.

El año de 1846 es célebre por el planeta N eptuno, des
cubierto por Mr. G alli, de B erlin , con arreglo á las indica
ciones y los cálculos de Mr. Leberrier. Después en 1847 se 
han encontrado siem pre en las mismas regiones que Geres 
los tres pequeños planetas Hebe, Iris y Flora. Estos descu
brimientos anim aron á los observadores. Mr. Balz propuso 
á la academia el 15 de Noviembre la construcción de cartas 
especiales destinadas á la investigación de nuevos planetas. 
Ultimamente el 26 de Abril de 1848, Mr. Graham encontró 
el planeta Metis, que hace subir á nueve el número de los 
asteroides que circulan á una distancia del sol, entre 57 y 
66,000 radios terrestres. Añadiendo estos últimos planetas á 
los antiguos y á los dos grandes descubiertos en 1781 y 1846 
tenemos un total de 17 planetas, que la serie de nuevos si
glos aum entará posiblemente.

BOLSA DE MADRID
Cotización del dia 11 de Setiembre á las tres de la tarde

EFECTO» PUBLICO?.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 48 din. P arís , o á 8 dias vista.

A licante, 2 b. M álaga, 1 y 4 b.
Barcelona á ps, fs., 3  pap. b. S an tan d er, 2 y 2 pap, b
Bilbao, 4 y 2 id. id. Santiago, 1 id. id.
Cádiz, 2 b. S ev illa , 1 V 4 b.
C oruña, 1 %  pap. b. V alencia, 2 y 2 pap. b.
G ranada , 1 id. id. Zaragoza, 2 b.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

  TEATROSPRINCIPE. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— 
Mugar gazmoña y marido infiel, comedia en tres actos.—La 
jota valenciana.—Term inará el espectáculo con un divertido 
sainete.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.— Hallándose en 
esta corte el Sr. Cesar Gasella, profesor de violoncello, pri
mer instrum entista de S. M. el Rey de C erdeña, que ha te
nido el honor de tocar en presencia de SS. MM. en el Real 
palacio de San Ildefonso, por lo que ha recibido un impor
tante obsequio, la em presa de este teatro , deseosa de que 
el público de Madrid pueda apreciar el mér ito de dicho ar
tis ta , ha determ inado que se presente, acompañado de su 
esposa la Sra. Lacombe, prim a donna tiple, con la función 
siguiente:

1? Sinfonía.
2? Los dos amigos y el dote, aplaudida comedia en un 

acto.
3? Gran fantasía sobre tres motivos de la Sonámbula, 

compuesta y ejecutada en el violoncello por el Sr. Gasella, 
con acompañamiento de orquesta.

4? Cavatina de la ópera el Barbero de Sevilla, cantada 
por la Sra. Lacombe.

5? \T6 e jasta  que me enfael pieza andaluza en un acto.
6? Cavatina de la ópera Semiramis} cantada por la seño

ra Lacombe.
7? El Vesubio (recuerdo de Nápoles), fantasía compues

ta y ejecutada en el violoncello por el Sr. Gasella.
8? Concluirá con baile nacional.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— La calumnia, co
media en cinco actos, escrita en francés por Mr. Scribe, y 
traducida librem ente por D. Ventura de la Vega.—Termi
nará la función con baile nacional.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la n oche—Sal
d rá la yegua inglesa Albina enseñada y m ontada á la alta 
escuela por el Sr. Tourniaire.—El gordo y* el flaco ó la lec
ción de equitación.—El mono y el enano por el Sr. Hernán
dez, el enano D. Francisquito y varios.—La boda en la al
dea por el Sr. Niemezeck.—La banda militar de música to
cará el final del segundo acto de Macbeth.


